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1. INTRODUCCIÓN 

 

Hace 26 años el comercio de los productos agrícolas de Ambato y Tungurahua se lo 
realizaba en plazas tradicionales como la 1º de Mayo, Colón, Pachano, Urbina, 
Dolorosa, Simón Bolívar, entre otras, que se encuentran en el casco urbano de la 
ciudad. Con el paso del tiempo, el crecimiento de la producción agrícola fue 
ocasionando congestionamiento, desorden urbano, inseguridad, insalubridad, 
entre otros males, en la ciudad. 

 
Como medida de solución, hace 30 años se realizaron los estudios con miras a 

construir un centro de acopio lo suficientemente grande y funcional que unifique la 

comercialización agrícola, nace así el Mercado Mayorista cuya primera etapa se 

concluyó en 1996, y la segunda en el año 2000. El 29 de octubre de 2010 inicia su 

operación la naciente EP-Empresa Municipal Mercado Mayorista Ambato, con 

autonomía administrativa y financiera, pasando de una unidad municipal, a ser 

Empresa Pública del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 

Ambato, con lo cual se ha podido solucionar falencias y dar agilidad a las acciones 

de cambio e innovación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Luego de haber transcurrido 8 años de la gestión autónoma de la EP-Empresa 
Municipal Mercado Mayorista Ambato, es necesario actualizar las perspectivas de 
funcionamiento de la Empresa, con una proyección futurista que le permita 
adaptarse al cambio y guiar la gestión hacia la consolidación del Centro de Acopio 
y Distribución más grande del Ecuador. 

 
La EP-Empresa Municipal Mercado Mayorista Ambato está encaminando todas sus 
acciones a dar un mejor servicio a sus usuarios, transparentando la gestión 
financiera, administrativa y operativa para lo cual cuenta con un equipo 
comprometido, identificado con la organización en pro de su éxito, equipo que 
además se ha compenetrado con el uso eficiente de las herramientas 
administrativas que se requieren para ser altamente competitivos. 

 
La EP-Empresa Municipal Mercado Mayorista Ambato se está redefiniendo, con el 

único fin de poder lograr su misión bajo un nuevo esquema administrativo, 

tratando de solucionar los problemas que se han suscitado a lo largo de estos 25 

años de funcionamiento. 
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2. MISIÓN 

 
Brindar facilidades técnicas y tecnológicas, prácticas e innovadoras, para 

garantizar el acopio y la comercialización de productos agroalimentarios con 

excelente calidad, a los mejores precios y en gran escala. 

 
3. VISIÓN 

 
Ser una Empresa proactiva en la gestión comercial, que vincula a todos los actores 

estratégicos de la cadena agroalimentaria, usando una gestión integral de 

excelencia que es referente a nivel nacional e internacional. 

 
4. MARCO LEGAL 

 
Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 

montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año 

la rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten 

servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés 

público, así como a los medios de comunicación social, siempre que tal rendición 

de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la Constitución y 

las leyes. LOPCCS Art. 88 

 
a. Definición del proceso de Rendición de Cuentas 

 

Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, 

interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o 

sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas 

u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones 

u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 

públicos. LOPCCS Art. 89 

 
b. Obligados a rendir cuentas 

 
 

 Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de 

las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos 

públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación 

social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin 
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perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores 

públicos sobre sus actos y omisiones. LOPCCS Art. 90 

 
c. Principios elementales para el ejercicio de Rendición de Cuentas 

 

El ejercicio de los derechos de participación ciudadana y organización social se 
regirá, además de los establecidos en la Constitución, por los siguientes principios: 
LOPCCS Art. 04 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Igualdad.- Es el goce de los mismos derechos y oportunidades, individuales o 
colectivos de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas,  pueblo afroecuatoriano y montubio, y demás 
formas de organización lícita, para participar en la vida pública del país; 
incluyendo a las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior; 

 
Interculturalidad.- Es el ejercicio de la participación ciudadana respetuoso e 
incluyente de las diversas identidades culturales, que promueve el diálogo y la 
interacción de las visiones y saberes de las diferentes culturas; 

 
Plurinacionalidad.- Es el respeto y ejercicio de la participación de las ciudadanas y 
los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblo afro ecuatoriano y montubio, y demás formas de organización 
lícita, conforme a sus instituciones y derecho propios; 

 
Autonomía.- Es la independencia política y autodeterminación de la ciudadanía y 
las organizaciones sociales para participar en los asuntos de interés público del 
país; 

 
Deliberación pública.- Es el intercambio público y razonado de argumentos, así 
como, el procesamiento dialógico de las relaciones y los conflictos entre la 
sociedad y el Estado, como base de la participación ciudadana; 

 
Respeto a la diferencia.- Es el derecho a participar por igual en los asuntos 
públicos, sin discriminación alguna fundamentada en la etnia, lugar de nacimiento, 
edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 
ideología, filiación política, pasado judicial, condición socioeconómica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 
diferencia física; ni por cualquier otra distinción personal o colectiva, temporal o 
permanente, o de cualquier otra índole; 

 
Paridad de género.- Es la participación proporcional de las mujeres y los hombres 
en las instancias, mecanismos e instrumentos definidos en la presente Ley; así 
como, en el control social de las instituciones del Estado para lo cual se adoptarán 
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medidas  de acción afirmativa que promuevan la participación real y efectiva de las 
mujeres en este ámbito; 

 
Responsabilidad.- Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y los 
ciudadanos de manera individual o colectiva, en la búsqueda del buen vivir; 

 
Corresponsabilidad.- Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y 
los ciudadanos, el Estado y las instituciones de la sociedad civil, de manera 
compartida, en la gestión de lo público; 

 
Información y transparencia.- Es el derecho al libre acceso de la ciudadanía a la 
información pública, en el marco de los principios de responsabilidad y ética 
pública establecidos en la Constitución y la ley, sin censura previa; 

 
Pluralismo.- Es el reconocimiento a la libertad de pensamiento, expresión y 
difusión de  las  diferentes  opiniones,  ideologías  políticas,  sistemas  de  ideas  y 
principios, en el marco del respeto a los derechos humanos, sin censura previa; y, 

 
Solidaridad.- Es el ejercicio de la participación ciudadana que debe promover el 
desarrollo de las relaciones de cooperación y ayuda mutua entre las personas y 
colectivos. 

 
d. Objetivos 

 

 
La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos: 

 
1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera 

periódica y permanente, con respecto a la gestión pública; 
2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones 

u omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y 
funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 
4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno. 



EP- EMPRESA MUNICIPAL 

MERCADO MAYORISTA AMBATO 

   

6  

 
 
 
 
 

5. CONVOCATORIA Y DIVULGACIÓN 

 
La EP-Empresa Municipal Mercado Mayorista Ambato por medio de la Secretaria 

de Gerencia entregó las invitaciones al evento, se enviaron invitaciones a 

representantes de entidades públicas, organizaciones, cuerpos colegiados y 

comunidad en general, por lo que se adjunta como medio de verificación la 

invitación a la rendición de cuentas. 

 
Además el viernes 14 de abril del presente año, se publicó en redes sociales, en  la 

página institucional la invitación a ser partícipes de este evento. 

 

-Página EP-Empresa Municipal Mercado Mayorista Ambato 

 
 

 

 

 

 



EP- EMPRESA MUNICIPAL 

MERCADO MAYORISTA AMBATO 

   

7  

 

 

                       
 
 

-Invitación en Prensa Escrita        
 

 
 
                          -Invitaciones Personales 
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6. PREPARACIÓN DEL EVENTO 

 
Se realizaron reuniones previas al acto de rendición de cuentas, en repasos 

generales con todos los participantes, que se llevaron a cabo según el cuadro 

anexo, además se coordinó algunos temas logísticos a fin de que el día del 

evento, la presentación se desarrolle con normalidad. 

 
 

FECHA PROCESO 

14/02/2022 Inicio del proceso de Rendición de cuentas 2021 

04/04/2022 Informe Preliminar 

18/04/2022 Acto de rendición de cuentas 

 
7. ACTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

La Rendición de cuentas 2022 de la EP-Empresa Municipal Mercado 
Mayorista Ambato fue un acto que el cual se  invitó a representantes de 
comunidades, actores sociales, colectivos culturales, estudiantes y ciudadanía 
en general al taller de Rendición de Cuentas 2022. 

Tal evento fue realizado en forma presencial en el Departamento de Cultura 
del GADMA (Centro Cultural Eugenia Mera),  de la ciudad de Ambato, el 
martes 18 de abril del 2023, a las 11H00 

El acto inaugural lo realizó el Maestro de Ceremonias, posterior a ello la 
licenciada Norma Solís dio lectura de la normativa legal correspondiente a la 
Rendición de Cuentas. Posteriormente el señor gerente el Ing. Mauricio 
Quiroga, presentó su informe de actividades correspondiente al año 2021, en 
donde dio a conocer los Ejes de trabajo, detalle de obras ejecutadas, 
capacitaciones dictadas, visitas protocolarias y demás reuniones mantenidas 
tanto con comerciantes, productores, usuarios, etc., en donde emitieron sus 
requerimientos. También se llevaron a cabo mesas de trabajo con los 
miembros del Directorio sobre algunas reformas. Además se informaron 
sobre los operativos de control llevados a cabo  en coordinación 
interinstitucional a fin de alcanzar los objetivos propuestos. 
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                             8. PRESENTACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2022 
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MATRIZ DE REQUERIMIENTOS 
 
 

 

 

PROBLEMÁTICA REQUERIMIENTO 

 
PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA AL 
INTERIOR DEL MERCADO 
MAYORISTA 

 
IMPLEMENTACIÓN DE CONTROLES MEDIANTE 
OPERATIVOS  INTERINSTITUCIONALES, CON 
POLICÍA NACIONAL, AGENCIA DE CONTROL Y 
ORDEN Y LA EP-EMPRESA PÚBLICA MERCADO 
MAYORISTA AMBATO   

 

 

 

 
8. PLAN DE   SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO ANTERIOR 

IMPLEMENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 
 

PROBLEMÁTICA CUMPLIMIENTO 

 
PRESENCIA DE GRAN 
CANTIDAD DE 
INTRODUCTORES 
QUE AFECTA AL 
COMERCIANTE 
CATASTRADO 

SE HAN REALIZADO CONTROLES PERMANENTES POR 
PARTE DE SUPERVISORES, COMISARIO, GUARDIAS 
ADMINISTRATIVOS DE LA EP-EMA, EN COORDINACION CON 
EL PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL QUE SE 
ENCUENTRA AL INTERIOR DEL MERCADO MAYORISTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EP- EMPRESA MUNICIPAL 

MERCADO MAYORISTA AMBATO 

   

21  

 

 

  

  

 

 

 
9. MEDICIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE LA GESTIÓN 

 
Se entregó una matriz para que los asistentes al evento califiquen la gestión de la 

EP-Empresa Municipal Mercado Mayorista Ambato durante el 2022, obteniendo 

los siguientes resultados. 

 
 

CALIFICACIÓN MUY 

BUENA 

BUENA REGULA

R 

MALA TOTAL 

NÚMERO 33 16 5 0 54 

PORCENTAJE 61.11% 29.63% 9,26% 0% 100% 

 
 
 

                                                                      
 

                                 
 

                
 
 
 
 
 
 
 

1
0

10

20

30

40

50

60

70

0

29,63

9,26

61,11

MEDICION SATISFACCION 
DE GESTION

MALA BUENA REGULAR MUY BUENA



EP- EMPRESA MUNICIPAL 

MERCADO MAYORISTA AMBATO 

   

22  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

MUY BUENA BUENA REGULAR MALA 

33 16 5 0 
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10. ARCHIVO FOTOGRÁFICO           

 

                                                         Inauguración del evento de rendición de cuentas – Auditorio Departamento de Cultura                              
GADMA (Centro Cultural Eugenia Mera) 

                         

                                         AUTORIDADES INVITADAS A LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

                  

 
 

  PRESENTACIÓN DEL EVENTO  
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  LECTURA DE LA NORMATIVA LEGAL 
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   INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS POR PARTE DEL ING. MAURICIO QUIROGA- GERENTE 
GENERAL DE LA EP-EMA 
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11. ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

  
 

- ACTA DE SOCIALIZACIÓN 

- MATRIZ PARA SISTEMATIZAR APORTES CIUDADANOS 

- MATRIZ DE REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 


